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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
k) tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
4 

Serán suscritoree forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por' los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

uda 
ÍHIRECCION G E N E E A L D E A D M I N I S T R A C I O N 

CIVIL DE FILIPINAS. 
No habiéndose prfsentado aspirante alguno al con-
rso provocado para la prov i s ión de las plazas de 
édicos civiles creadas recientemente para los E s -

^blecimientos de Siassi y Tataan en el A r c h i p i é l a g o 
e Joló, el E x c m o . Sr. Gobernador Genera l por 

aolcuerdo de 16 del corriente mes se ha servido dis-
reie ¡Onerse saquen de nuevo á concurso por otro plazo 

20 dias y bajo las mismas formalidades prescri-
en el anterior anuncio, publicado en la Gaceta 

úfe los dias 16, 17 y 18 de Marzo úl t imo; á cuyo 
n los que aspiren á ellas p r e s e n t a r á n sus solicitu-
Í8 documentadas en este Centro directivo. 
Manila 19 de Abri l de 1 8 8 4 — E l Subdirector, 
!. (fe Vargas. 2 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PAKA 32L DIA 21 DE ABRIL DE 1884. 

- de dia de iutra y extramuros.—Rl Comandante 
j ' ^ Juan Ataide.—Imaemaria.—El Coronel D . Horacio 

bas. 
Parada, hospital, y provisiones, Artil lería.—Sargento 

N el paseo de enfermos. Regimiento núm. 2. 
Se ór(̂ eQ Excmo. Sr. General Gobernador militar 

P --El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
XÜ Pregó. 

m nuncios oficíales. 
E R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 

C I V I L DE MLÍPINAS. 
día 27 de Mayo próximo á las diez en punto de 
iüana, se celebrará concierto público en el salón de 

bastas de esta Dirección general para contratar la im-
non de 120,000 ejemplares de credenciales de pro-

y. 70.000 de transferencia del ganado mayor, 
Pj B. ^P0 en progresión descendente de cuatrocien-
' if. ^ ^ ^ t a _y tres pesos y con arreglo al pliego 

condiciones que se halla de manifiesto en el nego-
,0 de servicios públicos de este Centro, 
^nua 9 de Abri l de 1884.—P. O , Vargas. 2 

Ûe se considere con derecho á un carabao co-
jÜ \ } Í en Ia "vía pública que se halla depositado en 
ion i08 ^nal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
íínt^ j °CUmentos de su propiedad en esta Secretaría, 

a in P^azo de diez dias, contados desde la pri-
sercion de este anuncio en la Gaceta oficial; en 

oí 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

El 
SECRETARÍA. 

heVpA ücla que de no hacerlo asi, caerá en comiso 
^ «oaerá en pública subasta. 

-¡ica ea i de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se pu-
ila^ji * Gaceta para conocimiento del interesado. 
^ ia 17 de Abri l de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

*r¡̂ lT^0 QumV^n' en todo este mes un trienio de 
^nte08 en 108 nicll0S de adultos y p á r v u l o s del 

H ^ o s ^ general de Di lao, los individuos r e l a -
(3eCl. ,a Continuacion; el E x c m o . Sr. Corregidor 

Jhe'0si 0 de esta fecha se ha servido disponer 
' n e8ados que deseen renovar el arriendo 

J68; en jpu?den hacerlo en lo que resta de dicho 
^ no ^nte^genc^a de Q116 si ê  d'a ú l t imo del 

Se hubiesen obtenido la p r ó r o g a opor

tuna, s e r á n desocupados los ruchos depositando en 
el osario c o m ú n los restos que contengan, pudiendo 
los interesados recoger las l áp idas que aquellos 
tuviesen. 

NICHOS DE ADULTOS. 

Parroquias. Mes de Abril de 1884. 

3 Binondo . 
3 E r m i t a 
4 Binondo . 
5 H . militar, 
5 « ta . C r u z . 
7 Sta. C r u z . 
8 Sta. C r u z . 
9 Sta. C r u z . 

11 Catedral . 
14 Quiapo . 
15 Binondo . 
17 Catedral . 
18 Quiapo . 
19 E r m i t a 
20 Binondo . 
21 S. Miguel. 
22 Tondo . 
23, Catedral . 
23 Quiapo . 
26 H . militar. 
28 Binondo... 

7 Malate. 
10 C a d r a l . 
18 Binondo. 
19 Quiapo. 
23 E r m i t a . 
29 Catedral . 

72 4 D.a Apolonia Osorio. 
72 5 » J u a n a Capil i . 
72 6 » Albina Ballesteros. 
72 7 » Manuel Méndez . 
72 8 » Juan Somes. 
72 9 » Felipe Giménez . 
73 1 D.a Tomasa Rueda . 
73 2 * Mercedes M. de Gal lo . 

3 » Bibiana Manajan. 
4 » L u c i a Espinosa. 
5 » Basi l ia de Castro. 

Ricardo Cosin. 
Rafae l Pi l i . 

» Natalio Regalado. 
i).a Petrona Escovar . 

74 3 1). Lui s Amusco. 
74 4 » Isidro López Porras. 
74 5 » Agust ín Cano y L ó p e z . 
74 6 » Gregorio Mallen y Sainz. 
74 7 » I saac Marcos Salan. 
74 9 D.a Ale ja Cuengco. 

NICHOS DE PÁRVULOS. 

157 D.a Eugen ia F . de Bayot. 
158 D. Juan de D . V a l o r a y Conti, 
159 » Julio de L e ó n . 
160 » Antonio del Busto. 
161 D.a María Rosario Ruiz . 
162 » Teresa de Bargas. 

73 
73 
73 
73 6 D . 
73 7 » 
73 8 » 
74 2 

PROROQADO. 
29 S. Miguel. 2 E n r i q u e Mariano Barreto. 

Mani la 16 de Abr i l de 1 8 8 4 . - P . O . , Gerardo 
Moreno. 1 

I N S P E C C I O N G E N E K A I J D E C O M U N I C A C I O N E S 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
P o r el vapor correo «Churruca» que s a l d r á para 

el Sur del Arch ip i é lago el 23 del actual á l a una 
de su tarde, esta I n s p e c c i ó n general remit irá l a cor
respondencia que se encuentre depositada para 
Iloilo, I s la de Negros, Antique, Capiz, C o n c e p c i ó n , 
Zamboanga, Cottabato, Davao, Pollok, Jo ló é I sa 
bela de Bas i lan á las once de l a m a ñ a n a del mismo 
dia. 

Mani la 19 de Abri l de 1 8 8 4 . — E l Jefe de l a Sec
c i ó n , Valentín de Diego. 

M O N T E D E P I E D A D 
T CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas número 

3207 de la tercera Série, expedido en 29 de Marzo 
próximo pasado, á favor de Gregorio Alames de la im
portancia de siete pesos, se ha extraviado según mani
festación del interesado, lo que se hace público . para 
que en el caso de haberse negociado dicho documento 
se presente el interesado en esta oficina á deducir su 
derecho en el término de nueve dias; en la inteligencia 
que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirá nueva 

certificación á favor de aquel en equivalencia del pri
mitivo resguardo talonario, que quedará desde luego 
sin n ingún valor ni efecto. 

Manila 18 de Abri l de ^SS.—Fernando Muñoz . 2 

S E C R E T A R I A D E LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del 
arbitrio de mercados públicos del tercer grupo de la pro
vincia de Albay, con la reducción de un 10 p'g, del 
tipo anterior, ó sea bajo el de pfs. 1611'18 anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta núm. 168 del dia 15 de Diciembre de 
1883. E l acto tendrá lugar ante la Junta de almonedas 
de la espresada Dirección, establecida en la casa núm. 7 
calle E e a l de Intramuros de esta Ciudad y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Mayo próximo 
las diez en punto de su mañana: los que quieran optar 
á dicho servicio podrán presentar sus proposiciones es
tendidas en papel de sello 3. 0 acompañando el docu
mento de garantía correspondiente. 

Binondo 14 de Abr i l de 1884.—.Fe&r Dujua. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á pública subasta el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 2 . ° grupo de la 
provincia de Albay, con la reducción de un 10 p g 
del tipo anterior, ó sea bajo el de pfs. 1848^15 anuales, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta núm. 167 del dia 14 de Diciembre 
de 1883. E l acto tendrá lugar ante la. Junta de Al 
monedas de la espresada Dirección, establecida en la 
casa núm. 7, calle Real de intramuros de -esta Ciudad 
y en la subalterna de dicha provinciíi, el dia 17 de 
Mayo próximo las diez en punto de su mañana. Los 
que quieran optar á dicho servicio podrán presentar 
sus proposiciones estendidas en papel de sello 3.° acom
pañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 14 de Abri l de 1884.—Félix Dujua . 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á pública subasta el arriendo 
del arbitrio de vadeos del segundo grupo de la pro
vincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente 
de mil seiscientos veinticinco pesos y'veinte y cinco 
céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta núm. 66 del dia 
6 de Marzo último. E l acto tendrá lugar ante la Juuta 
de Almonedas de la espresada Dirección, establecida 
en la casa núm. 7 calle Real de intramuros de esta 
Ciudad, el dia diez y siete de Mayo próximo las diez 
en punto de su maña na.'Los que quieran optar á dicho 
servicio podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel de sello 3. c acompañando el documento de 
garantía correspondiente. 

Binondo 16 de Abri l de ISSá .—Fél ix Dujua. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á pública subasta el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
tercer grupo de la provincia de Cagayan, con la re
ducción de un diez por ciento del último tipo, ó sea 
bajo el de doscientos ochenta y ocho pesos setenta y 
siete céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 117 del 
dia 29 de Abri l de 1882. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección, esta
blecida en la casa núm. 7, calle Real de intramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicha provincia 
el dia diez y siete de Mayo próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que quieran optar á dicho servicio 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
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de sello 3 .0 acompañando el documento de garantía 
correspondiente. 

Binondo 16 de Abril de 1SS4.—Fél ix Dujua. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civi l se sacará á publica subasta el arriendo 
del impuesto de carruajes, carros y caballos de la pro
vincia de Cavite, con la reducción de un 10 por ciento 
del tipo anterior, ó sea bajo el de mil doscientos treinta 
y cinco pesos treinta y siete céntimos cuatro octavos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta núm. 68 del dia 9 de Marzo de 
1882. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección, establecida en la casa núm. 7, 
calle real de intramuros de esta Ciudad y en la subal
terna de dicha provincia el dia 17 de Mayo próximo 
las 10 en punto de su mañana. Los que quieran optar 
á dicho servicio podrán presentar sus proposiciones es
tendidas en papel de sello 3.G acompañando el docu
mento de garantía correspondiente, 

Binondo 16 de Abri l de I S S Í — F é l i x Dujua. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á pública subasta el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del 4. 0 grupo de la 
provincia de Albay, con la reducción de un 10 p S 
del tipo anterior, ó sea bajo el de pfs. 272-'57 anuales, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta núm. 170 del dia 17 de Diciembre de 
1883. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección, establecida en la casa uúm. 7 
calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la su
balterna de dicha provincia el dia 17 de Mayo proc-
simo las diez en punto de su mañana. L o s que quieran 
optar á dicho servicio podrán presentar sus proposi
ciones estendidas en papel de sello 3. 0 acompañando 
el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 14 de Abri l de 1884.—Uelix Dujua. 2 

El dia 6 de Mayo próximo, á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Jauta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna d' la pro
vincia de Bulacan, la venta de cuatro solares que la Hacienda 
posee en la cabecera de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos 

Manila 16 de Abril de Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Rentas y Propiedades forma, para vender en pública su
basta cuatro solares que la Hacienda posee en la cabecera 
de la provincia de Bulacan. 
1. a La Hacienda vende en pública subasta cuatro solares 

de su propiedad situados en la cabecera de la provincia de 
Bulacan, la primera mide 107-50 metros cuadrados de su 
superficie, la segunda 169950 metros, la cuarta i672'75 
metros y la quinta 2559'76 metros cuadrados. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos doce pesos veinticinco céntimos 
señalados al solar núm. 1, para el núm. 2 el de ciento se
senta y nueve pesos noventa y cinco céntimos, para el 
núm. i el de doscientos cincuenta pesos noventa y un 
céntimos, y para el núm. 5 el de doscientos cincuenta y 
cinco pesos noventa y siete céntimos 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de 
Bulacan el dia que señale la Intendencia generalde Hacienda. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.o espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por los 
solares de referencia que se subastan. Dichas proposiciones 
deberán presentarse en pliego cerrado indicándose además 
en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja de depósitos de esta 
Capital ó en la Administración de Hacienda pública de Bu
lacan con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 de 
Julio último, la cantidad de diez pesos sesenta y un cénti
mos y dos octavos por la primera proposición, por la se
gunda ocho pesos cuarenta y nueve céntimos y siete octa
vos, por la cuarta doce pesos cincuenta y cuatro cénti
mos y cinco octavos, y por la quinta doce pesos setenta 
y nueve céntimos y siete octavos á que asciende el cinco 
por ciento del valor total en que han sido lasados dichos 
solares. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando-sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

Los solares subastados se adjudicarán provisionalmente 
al mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la de-

21 Abril de 1884. 

claracion competente, á reserva de la aprobación definitiva 
de la Intendencia generalde Hacienda. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa 
administrativa. , , 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satisfac
ción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en 
el acto á los interesados. 

12. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general de 
Hacienda, 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante los solares 
que se ponen á la venta, tan pronto como quede terminado 
el espediente, para lo cual será requisito indispensable que 
el rematante haya ingresado en el Tesoro la cantidad total 
en que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de los solares 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro 
el importe total de la adjudicación, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, su
bastándose nuevamente los solares y perdiendo aquel el de
pósito como multa, siendo ademas responsable al pago de 
la diferencia que hubiese entre el 1 . ° y 2 . ° remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de los solares. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

E l espediente en que consta la valoración y plano de 
los solares, estarán de manifiesto en la Escribanía general 
de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la esleosion del s olar, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parte. 

Manila 14 de Marzo de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N. N. vecino de...... que habita en la calle de..,.. 

ofrece adquirir Iris solares señalados con los númiros 1 % 
4 y 5 que la Hacienda poŝ e en la cabecera de la provin
cia Bnlacan por la cantidad de pfs.,.. con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, .iW. Torres. 3 

E l d ia 24 del ac tua l á las diez de l a m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante l a J u n t a de K e a l e s A l m o n e 
das de esta C a p i t a l , que se c o n s t i t u i r á e n e l 
S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio l l a m a d o an
t igua A d u a n a , el s erv ic io de a d q u i s i c i ó n de 
294 .968 e jemplares de cuentas , re lac iones y de
m á s i m p r e s o s de c a r á c t e r g e n e r a l necesar ios á 
l a s oficinas C e n t r a l e s y prov inc ia l e s de H a c i e n d a , 
p a r a l a r e n d i c i ó n de las cuentas de s u g e s t i ó n 
correspondiente a l ejercic io e c o n ó m i c o de J u l i o 
de 1884 á J u n i o de 1885, con es tr ic ta s u j e c i ó n 
a l pliego de condiciones que se i n s e r t a á con
t i n u a c i ó n . 

L a r e l a c i ó n de dichos e jemplares e s t a r á de 
manif iesto e n la E s c r i b a n í a de H a c i e n d a h a s t a 
e l d ia de l a subas ta . 

L a h o r a p a r a l a subas ta de que se t r a t a , se 
r e g i r á por l a que m a r q u e el reloj que ex is te en 
e l S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

M a n i l a 7 de A b r i l de 1884.—M. Torres. 

CONTADURÍA GENERAL DE HACIENDA DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta 
pública ante la Junta Superior de Almonedas, 
la adquisición de 294.968 ejemplares de cuen
tas, relaciones y demás impresos de carácter ge-

Gaceta de Manila.—Núm. 

neral, necesarios á las oficinas Centrales 
vinciales de Hacienda, para la rendición^ 
cuentas de su gestión correspondiente al Jjfie 
ció económico de Julio de 1884: á Junio de í i c 
que en su totalidad ascienden á 199.206 pî  id* 

OBLIGACIONES DE L A HACIENDA. 

1. a A d q u i r i r en p ú b l i c a subas ta 294.968 
p i a r e s impresos de cuentas y re laciones ^ 
soro , K e n t a s , G a s t o s p ú b l i c o s y efectos y ^ 
impresos de c a r á c t e r g e n e r a l que se detalla 
l a r e l a c i ó n ad junta , necesar ios p a r a el seíj 
de Contabi l idad , y que f o r m a n en j u n t o UQ 
de 199 .206 pl iegos. 

2. a E l tipo p a r a l a subasta s e r á el de { 
pesos 50 c é n t i m o s , y no se a d m i t i r á p r o p o i ¿ i 
a l g u n a que exceda de é l . 

3. a A b o n a r a l contra t i s ta el precio en qt ,aCi 
r e m a t e e l serv ic io , d e s p u é s de h e c h a entre¡jqa 
e s ta C o n t a d u r í a , y á en tera s a t i s f a c c i ó n f 
m i s m a , de los documentos referidos y previa 
sentac ion de l a cuenta documentada con 
l e c c i ó n de los impresos . 

4. a - L a subas ta que se l l e v a r á á cabo 
t e r a s u j e c i ó n á las prescr ipc iones del Real 
creto de 27 de F e b r e r o de 1852 é Instruccio 
25 de Agosto de 1858, t e n d r á l u g a r en el 
de actos p ú b l i c o s de l a an t igua A d u a n a el éjes 
de A b r i l del presente a ñ o . 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

5. a E s requis i to indispensable para 
haber ingresado en l a C a j a de D e p ó s i t o s lai 
t idad de 170 pesos á que asc iende el 5 
v a l o r total del serv ic io de que se trata . 

6. a L o s que deseen in teresarse en la su 
p r e s e n t a r á n a l E x c m o . 8r . Pres idente de la 
sus proposiciones redac tadas en l a forma 
e x p r e s a el modelo adjunto , estendidas en 
del sel lo 3 . ° en pliego cerrado y acompafifes, 
respect ivamente de l a c a r t a de pago del dep iros 
á que se refiere l a c o n d i c i ó n anter ior . 

7. a S e g ú n se v a y a n recibiendo los p! 
p o r e l E x c m o . S r . Pres idente , se daráe 
m e r o o r d i n a l á los admis ib les , 'haciéndosí 
b r i c a r e l sobrescri to a l interesado. Una 
rec ibidos los pliegos no p o d r á n retirarse 
pretesto alguno quedando sujetos á las ( 
cuenc ias de l escrut in io . 

8. a S i re su l tasen empatadas dos ró mas 
posiciones, se a b r i r á l i c i t a c i ó n v e r b a l por 
corto t é r m i n o que fijará e l E x c m o . Sr. Pi 
dente solo entre los autores de aquell 
d i c á n d o s e e l r e m a t e a l que l a h a g a mas Ti| 
j o s a . E n el caso de no q u e r e r mejorar niii| 
de los dos que h ic ieron la s que resultaron 
tadas , se h a r á l a a d j u d i c a c i ó n en favor de 
c u y o pliego tenga el n ú m e r o o r d i n a l menor 

9. a F i n a l i z a d a l a s u b a s t a el E x c m o . Sr 
sidente e x i g i r á del r e m a t a n t e que endose á 
de l a H a c i e n d a con l a a p l i c a c i ó n oportuna, 
enmonto de d e p ó s i t o p a r a l i c i tar , e l cual 
c a n c e l a r á has ta tanto se apruebe l a s$ 
y en s u v i r t u d , se e scr i ture e l contrato 
f a c c i ó n de l a I n t e n d e n c i a g e n e r a l de Haciel 

10. E l ac tuar io l e v a n t a r á l a correspon^ 
a c t a de l a s u b a s t a que f i r m a r á n los Señor 
l a J u n t a , y u n i d a en ta l estado a l espediefl 
s u r a z ó n , se e l e v a r á por el Pres idente á lM ^ 

ilos 

i ! ce 

bacion de l E x c m o . S r . Intendente gea 
H a c i e n d a , 

11. T a n luego le s e a a l rematante no 
l a a d j u d i c a c i ó n del s erv ic io á su favor lo, 
z a r á en cant idad i g u a l a l 10 p § de la 1 
t a n c i a del renaate, formal izando e l contr i 
e s c r i t u r a p ú b l i c a c o m o g a r a n t í a de su ^ 
miso , y a p r o b a d a que s e a por e l E x c ^ 
Intendente general de Hac ienda , solicitará 
c h a S u p e r i o r a u t o r i d a d e l t í t u l o c o r r e s p o o ^ 
c u y o s derechos , a s í como los gastos de ^ % 
y cuantos se or ig inen , s e r á n de s u cuenj 
vez a p r o b a d a l a f ianza le s e r á devuelto " 
s i to presentado p a r a l i c i t a r s i este no 
y e s e parte de a q u e l l a . 

12. L a i m p r e s i ó n de los documefltoS 
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todo á los modelos que se h a l l a n 
^ ^ ü \0 en es ta C o n t a d u r í a g e n e r a l y se 

ej f e . 0 aquel la en papel c á t a l a a l e g í t i m o 
^ • ^ c l a s e , c u y a leg i t imidad y d e m á s con-
^ lificará el espresado C e n t r o de conta-

^ f¿a ê  P^az0 (̂ e cuaren^a ^^as laborables 

alla-

jrévia8 las g a r a n t í a s que c r e a conve-

|roga 
ie 

bles que e m p e z a r á n á contarse desde 
¡e apmebe l a subasta , e n t r e g a r á el 

1^ en esta C o n t a d u r í a todos los ejem-

el 

su 
la 

rma 

ra e 

ÍUna 

Imas 

iilol21 de l a R e a l C é d u l a de 30 de M a y o 

)n 
Ide aj 
lenor 

Sr' 

Un 1 reSos, perfectamente l impios , secos 
disonados y clasif icados s e g ú n mode

le 3 'nue carezcan de estas c i r c u n s t a n c i a s , 
ÍPOSÍÍ rotos ó manchados , s e r á u dec larados 
I ¡|jeS) c o n c e d i é n d o s e a l contra t i s ta p a r a 

q. •0I1 tres dias m á s , t r a s c u r r i d o s los cua-
tr̂  jqairirán de s u cuenta y r iesgo por A d -

ivia go el caso ^e incnmpl imien to por par te 
UQÍ ptista por no entregar los impresos con-

erl el plazo m a r c a d o , ó p o r no s e r de 
n0 Henar los requis i tos ex ig idos en la s 

(liciones anteriores , se t e n d r á por res-
el contrato á perjuicio de l rematante , 
»gara con el i m p o n e de l a fianza y de 

1 dijes que posea l a di ferencia del p r i m e r o 
d̂o remate en caso de subas tarse nue-

5 este serv ic io ó de hacerse por A d m i -
Kn ambos casos s e r á responsable de 

¡L y perjuicios que cause á l a H a c i e n d a 
i o prevenido en el p á r r a f o segundo, artí-
into del R e a l Decre to de 27 de F e b r e r o 

S í e r c o n t r a t i s t a fal leciese antes de tor
il servicio, sus herederos ó quienes lo re-
| ijuedarán obligados á t e r m i n a r l o bajo 
mas condiciones y responsabi l idades es-

pa%s. Si muriese s i n heredero, l a H a c i e n d a 
irose^uirio por A d m i n i s t r a c i ó n estando 
a fianza y los d e m á s bienes re l ic tos á 

pliionsabilidad de es ta contra ta . 

Condiciones generales. 
No se a d m i t i r á n observac iones^ni rec la-

ê" es, relativas a l todo ó parte del acto 
s C()| subasta sino p a r a ante l a autor idad del 

8r. Intendente g e n e r a l de H a c i e n d a , 
de celebrado e l r e m a t e , sa lvo e m p e r o l a 
enciosa a d m i n i s t r a t i v a es tablec ida por 

Las rec lamaciones que puedan h a c e r s e 
^ two de l a e j e c u c i ó n de l a c o n t r a t a no 
"Irán el cumplimiento de l a m i s m a en los 

y condiciones e s t ipu ladas , y en todo caso 
se someterán á j u i c i o a r b i t r a l r e s o l v i é n -

.orla v í a contenc iosa d e s p u é s de ago-
'a gubernativa en l a f o r m a p r e s c r i t a por 
¡yes. 

19 de M a r z o de 1 8 8 4 . — Z m s Valledor. 

sut« M O D E L O D E P R O P O S I C I O N , 
a s Sr. Presidente de la Junta de Reales 

lacle3 Almonedas. 
\od: N N vec ino de se compromete 
p r í % r á l a H a c i e n d a los e j e m p l a r e s de 
jiiec^s, relaciones y d e m á s impresos que se 

la i; |an para las oficinas C e n t r a l e s y p r o v i n 

al 

p 
Ion 

del rarao, conforme e n u n todo á los 

oíi^0 Entidad de y con estricta s u j e c i ó n 
lio»; Adiciones establecidas en e l respectivo 
a ^ ? Aserto en la Gaceta de Manila número 

^ día 
^ ^ Pecha y firma. 

í!jS copia, Miguel Torres. 

l o de Mayo p r ó x i m o á las diez de l a 
6 Abas tará ante l a Junta de Reales A l -

Jo de esta Capital , que se const i tu irá en e l 
d A(JUaact08 Públicos del edificio l lamado anti-

on.na) el servicio de adqui s i c ión de varios 
K0 T iaiPresos Y encuadernados que corren 

UoS [ ^ la Adminis trac ión Centra l de Impuestos 
1 1 año de 1884-85, con estricta s u j e c i ó n a l 

21 Abril de 1884. 47 i 

pliego de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 
L a hora para la subasta de que se trata se re

g i r á por la que marque el reloj que existe en el 
S a l ó n de actos públ icos . 

Mani la 16 de Abri l de 1884.—Miguel Torres. 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE IMPUESTOS.—Pliego de condi" 

dones que redacta esta Administración Central para adqui
r i r en subasta pública, ante la Junta superior de Almone
das, la impresión y encuademación de varios documentos 
para atender á los servicios que corren á su cargo durante 
el año de i884 85, las cuales se hallan arregladas á lo pres
cripia en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858, y con 
sujeción á las condiciones jurídico administrativas aproba
das por la Intendencia general en i 9 de Agosto de i872. 

CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS . 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer al contratista el importe en que se le 
adjudique este servicio, tan luego cooao se haya ter
minado, con estricta su jec ión á las condicioues que 
se s e ñ a l a n a l efecto. 

2. a T e n e r de manifiesto en el negociado respec
tivo de esta Admin i s t rac ión los modelos y bases de 
esta subasta. 

Obligaciones del Contratista. 
3 a imprimir y encuadernar con arreglo á los 

modelos que obran en pieza separada los siguientes 
documentos: 

g e 
Libros de patentes de 100 hojas 

de á l j 2 pliego para industria y 
comercio. 

Id . de id. de id. id. p a r a el i m 
puesto especial de tabaco. 

Id. de recibos de á 100 hojas de 
á pliego para l a industria y co
mercio. . . . . 

Id. de id. de id. id. para el im
puesto especial de tabaco. 

3 Id . de patentes de á 100 hojas 
de á pliego para frabricacion 
de tabaco. 

4 I d . de registros para ambas in
dustrias de á 100 hojas de á 
pliego. . . . . . 

5 I d . de id. id. de á 250 hojas 
de á pliego. . . . . 

6 Estados nominales de altas y 
bajas de á 1^2 pliego. 

7 Padrones nominales por pueblos 
de á pliego para l a Urbana . . 

8 Libros de recibos de á 100 hojas 
de á pliego para id. 

Libros de patentes p a r a fabri
cantes de alcoholes de á 25 

9^ hojas de á pliego. . 
Id . id. de á 50 hojas de id . id . 

de á pliego. . . . . 
10 Id . id . para espendedores de id. 

id. de á 100 hojas de á pliego. 
11 Id . de recibos de id. de á 100 ho

jas de á 1|2 pliego . 
12 Id . de registros de fabricantes de 

alcoholes de á 50 hojas de á l i 2 
pliego. . . • • • 

13 Id . id. para espendedores de alco
holes de á 100 hojas de á l i 2 
pliego. . . . . . 

14 Estados para rezagos de 1876-77 
y siguientes de á pliego . 

15 Oficios de acuses de recibos de 
las cuentas trimestres de Rentas 
púb l i cas de provinciae de á l i 2 
pliego. . . . . . 

16 Presupuesto trimestral de Obliga
ciones por premios de recauda
c ión de tributos y ramos anexos 
y Contribuciones de á l i 2 pliego. 

17 Id . mensual de id. por los gas
tos del personal y material de 
esta A d m i n i s t r a c i ó n Central de 
á l i 2 pliego. . . . . 

18 Estados de r e c a u d a c i ó n de tribu
tos de á pliego. 

19 I d . general de id. id. compara
t iva de á pliego. 

20 Libros de patentes personales de 
chinos de á 250 hojas de á pliego. 

21 I d . de padrones generales de id. 
de á 250 id de á 1^2 pliego. . 

22 I d . de id. de indus tr ía l e s de i d . 

Número de 
Ejemplares. Pliegos. 

550 27500 

250 12500 

550 55000 

400 40000 

150 15000 

250 25000 

2 500 

6000 3000 

2000 2000 

300 30000 

4 3 1075 

20 1000 

540 54000 

578 28900 

28 700 

• 

58 2900 

50 50 

200 

40 

100 

20 

90 45 

1480 1480 

100 100 

50 12500 

44 5500 

de á 250 id. de á ±\% pliego. . 20 2 5 0 0 
23 Tre inta libros de talonarios de á 

200 ejemplares de recibos de 
servidumbre d o m é s t i c a de á l i 4 
pliego 6000 1 5 0 0 

24 Quince id. de á 200 id. de mari
ner ía mercante de á 1(4 pliego. 3000 7 5 0 

25 Siete id. de á 200 id. de c é d u l a s 
personales de vecinos de intra
muros de á l i 4 pliego. . . 1400 3 5 0 

24193 323970 

4. a E l papel que se ha de emplear, s e r á de 
clase igual ó superior al en que se encuentran im
presos los modelos respectivos, pero nunca inferior. 

5. a L o s tipos de impres ión s e r á u claros y sin 
defecto alguno, para lo cual se presentarán las prue
bas en este Centro cuantas veces sea necesario, y 
la letra será igual también á l a que aparece en 
los modelos que se a c o m p a ñ a n a l espediente. 

6. a L o s veinte y cuatro mil ciento noventa y 
tres ejemplares con trescientos veinte y tres mil 
novecientos setenta pliegos que se subastan, de
ber A n estar entregados en esta Admin i s trac ión C e n 
tral por el contratista en el plazo de treinta dias 
laborables á contar desde l a fecha en que se le 
notifique la adjud icac ión . 

7. a Todo este servicio lo pres tará el contratista 
á entera sat i s facc ión de este Centro. 

CONDICIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVAS. 

1. a E l tipo de remate s e r á el de cuatro rail 
quinientos pesos, siendo inadmisible toda propo
s ic ión que esceda de este tipo, asi como las que 
alteren las condiciones de este pliego. 

2. a P a r a presentarse á l a l ic i tac ión, se requiere 
haber impuesto en l a C a j a de depósi tos en nume
rario, el 5 p § del valor que sirve de tipo p a r a 
l a subasta. 

3. a No se admit i rán reclamaciones ni observa
ciones de n ingún g é n e r o respecto a l todo ó a lguna 
parte del acto de la subasta sino para ante e l 
E x c m o . Sr . Intendente general de Hacienda d e s p u é s 
de celebrar el remate, salvo empero l a v í a conten-» 
ciosa administrativa. 

4. a E l actuario l e v a n t a r á l a correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Sres. de la J u n t a , 
y en tal estado el espediente de su r a z ó n se e l e v a r á 
por el Presidente á la a p r o b a c i ó n del E x c m o . S r . 
Intendente general de Hacienda. 

5. a E l contrato se g a r a n t i z a r á por el contra
tista con una fianza equivalente a l 10 p 3 del im
porte total en que se hubiera adjudicado el remate, 
s e r á n admitidos por todo su valor los billetes de l 
Tesoro conforme á lo preceptuado en el ar t í cu lo 3. 0 
del R e a l Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá presentar l a fianza 
y escr i turará el contrato dentro del t é r m i n o de 
cinco dias contados desde el siguiente a l en que se 
le notifique la a d j u d i c a c i ó n del servicio. 

7. a S i el contratista impidiese que se escritu
rase el contrato en el t érmino s e ñ a l a d o , ó si des
pués de escriturado no cumpliese las condiciones 
de l a escritura, se t e n d r á por rescindido á su per* 
juicio. L o s efectos de esta d e c l a r a c i ó n s e r á n : 1. 0 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones pagando el primer rematante l a diferencia 
del primero a l segundo remaie; 2. 0 Qae satisfaga 
e l mismo los perjuicios que hubie-.e recibido el E s 
tado por l a demora del servicio. No p r e s e n t á n d o s e 
propos ic ión admisible para un nuevo remate, SQ 
hará el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n y á cargo de l 
primer rematante. 

8. a Se i m p o n d r á a l contratista l a multa de cin
cuenta pesos por cada dia que retrase la entrega 
de los libros é impresos en la A d m i n i s t r a c i ó n C e n 
tral de Impuestos, cuyo plazo terminará á los doca 
dias para los efectos de resc i s ión á que se refiera 
l a p r e v e n c i ó n sé t ima . 

9. a S i por cualquier motivo intentase é l con
tratista l a re sc i s ión del contrato, no le r e l e v a r á esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contratadas. 

10. L a s cuestiones que se susciten sobre e l cum*. 
plimiento, inteligencia, resc i s ión y efectos del con
trato se r e s o l v e r á n administrativamente por el 
E x c m o . Sr . Intendente general de Hacienda, s in 
que puedan ser sometidas á juicio arbitral . De las 
resoluciones del Excmo. S r . Intendente general dft 
Hacienda se p o d r á alzar el contratista p a r a ante 
T r i b u n a l contencioso administrativo. 
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CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA. 

1. a L a subasta p ú b l i c a tendrá lugar en los es
trados de la Intendencia general de Hacienda y 
ante l a Junta Superior de almonedas, el dia y hora 
<jue se determine, prév ios los correspondientes anun
cios en l a Gaceta con diez dias de ante lac ión . 

2. a P a r a hacer proposiciones á esta subasta s e r á 
indispensable: 1 ° Disfrutar del pleno goce de 
los derechos que previene l a ley. 2.° Presentar 
documento que acredite el depós i to de que trata 
l a c o n d i c i ó n segunda de las jur íd ico-adminis trat ivas 
y 3.° Que la propos ic ión s e r á ajustada a l me-
delo adjunto estendida en papel del sello tercero. 

3. a L a s proposiciones se h a r á n en pliego cer
cado a c o m p a ñ a n d o el documento del depós i to . 

4. a E l Presidente de la Junta de almonedas 
d i s p o n d r á que se numeren ordinalmente los pliegos 
que se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora s e ñ a l a d a en los anuncios, se 
p r o c e d e r á á la apertura de los pliegos por el ór-
den de presentac ión , quedando unidas a l espediente 
iodas las proposiciones presentadas y el resguardo 
<le la C a j a de D e p ó s i t o s pertenecientes á la mejor 
postura, prév io endose á favor de la Hacienda, de
volviendo los restantes á los interesados. 

6. a L a Intendencia general de Hacienda adju
d i c a r á el servicio á favor del que presente l a me
j o r oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó m á s proposi
ciones que sean las m á s ventajosas, se abr irá lici
tac ión verbal por un corto tiempo que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de apuellas, adju
d i cándose en l a mas ventajosa. 

8. a Cualquier duda que sobre l a inteligencia ó 
efectos de es e contrato se susciten, así como el acto 
de l a subasta y los d e m á s trámites posteriores, se 
s u j e t a r á n y r e s o l v e r á n con arreglq á lo prescrito 
•en la Instrucción sobre l a contra tac ión de servicios 
púb l i cos aprobada por R e a l ó r d e n de 25 de Agosto 
de 1858. 

Mani la 12 de Marzo de I f&k . — Evaristo Homero. 
MODELO DR PROPOSICIONES. 

Sree. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 

D o n N . N vecino de se compromete á en
tregar en la Admin i s t rac ión Central de Impuestos 
los ejemplares de documentos impresos y encua
dernados, con sujec ión á los modelos y en l a clase 
de papel que se requiere, ejecutando este servicio 
Jcon arreglo á las condic ión es del pliego aprobado 
a l efecto, por l a cal idad de..... pesos en letra, acre
ditando por el documento adjunto haber depositado 
la cantidad de 

F e c h a y firma. 
E s copia, M . Torres. 2 

Providencias judiciales. 
D . F é l i x García de Quirós, Alcalde mayor y Juez de 

1.a instancia por S. M. de esta provincia y de los dis
tritos de la Isabela de Basilan y Joló. 
Por el presente cito, llamo y empiezo á Lázaro Fe-

lisardo, natural de Marigondong en Cavile, presidario 
cumplido, que fué de la 2.a compañía disciplinaria de 
Baiabac establecida en Joló, de 29 años de edad; para 
que en el término de treinta dias, se presente en este 
Juzgado para ratificar su declaración en la causa cri
minal núm. 594, contra Sin, procesado por homicidio; 
apercibiéndole que de no presentarse durante el espre-
sado término, se le pararán los perjuicios á que haya 
Jugar. 

Dado en la Vil la de Zamboanga á siete de Abri l de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.—Félix G. de Quirós. 
—Por mandado de su S i i ^ = B l á s de Saavedra, Apiano 
Rodr íguez . 2 

P o n Estanislao Cháves, Alcalde mayor y Juez de I a 
instancia de la provincia de Pangasinan, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, nosotros los tes
tigos acompañados damos fé. 

. Por el presente cito, llamo y emplazo á Eusebio Cor
pus, indio, casado, de 35 afios de edad, natural de Ma-
naoag, vecino de Aringan, ambos de esta provincia; 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
l a publicación del presente en la Gaceta oficial, se pre
sente en este Juzgado para prestar declaración en la 
causa n ú m . 8080 sobre detención ilegal del mismo; aper
cibido que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 22 de Marzo 
de 18S4.—Estanislao Cháves.—Por mandado de S. Sría., 
J?ran£Ísco J . P o l i s ó n . — P a s t o r S. Sanz. 2 

Por providencia del Kr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, recaída en la causa núm. 4749, contra D . 
Feliciano de Guzman y García, por estafa; se cita, llama 
y emplaza al ofendido D . Estevan Roche, para que por 
el término de nueve dias, contados des^e esta fecha, se 
presente en este Juzgado para ser notificado de la Real 
sentencia recaída en la mencionada causa. 

Manila 17 de Abril de 1884.—Numeriano Adriano. 2 

E n virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Intramuros, se cita y emplaza por medio de 
la Gaceta de esta Capital, á Fulgencio Francisco, indio, 
soltero, natural de la Cabecera de Bulacan, avecindado 
en Trozo, de veinticinco afios de edad y oficio sastre, 
para que en el término de treinta dias, contados desde 
la inserción de la presente citación en dicho periódico, 
comparezca en el Juzgado del referido distrito; aperci
bido que de no verificarlo en el término designado, se 
celebrará el juicio verbal de faltas sobre hurto de menor 
cuantía en su ausencia y rebeldía, y para que llegue á 
noticia del expresado Fulgencio Francisco, y no pueda 
alegar ignorancia, se fija la presente. 

Manila y oficio de mi cargo á 17 de Abri l de 1884.— 
Numeriano Adriano. 2 

E n virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Intramuros, recaída en las diligencias crimina
les, contra Jul ián Mercado, indio, soltero, natural de 
Badoc, de" la provincia de llocos Norte, avecindado en 
intramuros, de treinta y un años de edad y oficio co
chero, sobre lesiones leves, se cita y emplaza por medio 
de la Gacela de esta Capital al referido Mercado, para 
que en el término de treinta dias, contados desde la 
inserción de la presente citación en dicho periódico, 
comparezca en el Juzgado del referido distrito, aperci
bido que de no verificarlo en el término señalado se 
celebrará el juicio en su ausencia y rebeldía. 

Y para que llegue á noticia de dicho Ju l ián Mer
cado y no pueda alegar ignorancia, se fija la presente. 

Manila y oficio de mi cargo á 17 de Abri l de 1884 .— 
Numeriano Adriano. 

D . Manuel Francisco Zazo, Teniente Fiscal del Regi-
mieuto Infantería Visayas número 5. 
Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hallaba 

de guarnición el soldado de la tercera compañía del Re
gimiento Infantería Iberia número 2 , Fulgencio Raug-
que, natural de Guindulman, provincia de Bohol, á quien 
estoy sumariando por el delito de segunda deserción. 

Usaando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército; 
por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al espresado soldado, señalándole el cuartel de E s 
paña de esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de veinte dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descaraos, y de no presen
tarse en el término señalado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Joló 18 de Marzo de l S S á . ~ M a n u e l F . Zazo. 2 

Don José Fernandez de Toro y Moro, Teniente de la 
sesta Compañía del Regimiento Infantería Visayas 
número 5, y Juez Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado Cle

mente de los Santos, del Regimiento de Infantería Min-
danao número 4, y agregado al de Visayas número 5, 
á quien estoy procesando por el delito de deserción; y 
usando de las facultades que en estos casos conceden, 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército; por 
el presente« primer edicto, cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, sefialándole la guardia del cuartel de E s -
pafia de esta Plaza donde deberá presentarse á dar sus 
descargos dentro del término de treinta dias, á contar 
d^sde esta fecha y caso de no ser así, se seguirá la causa 
y declarará en rebeldía. 

Jo ló 25 de Marzo de 1 8 8 4 . — E l Fiscal, Juan Fernan
dez de Toro. 2 

Baluyot, por la fuga de la cárcel piiblj 
becera el dia cinco de Setiembre de 
ochenta y dos. 

Usando de las facultades que conce^ 
ordenanzas en estos casos á los Oficialej" 
por el presente, cito, llamo y emplazo p0r 
á los espresados igorrotes, señalándoles la 
dancia de esta Cabecera donde deberán pr¿J 
tro del término de treinta dias, á contJl 
cha de la publicación del presente edicto, J 
cargos, y de no presentarse en el térini'no 
seguirá la causa y se sentenciará en rebe)] 

Bontoc primero de Abri l de mil ocbocies| 
y cuatro.—Federico Garc ía .—Por mandad 
c a l . — E l Escribano, Juan Navan. 

D . Federico Saavedra Alvarez, Comandan^ 
Capitán de Infantería y Fiscal Militar 1 
nía general de estas Islas. 
E n uso de las facultades que las Orden,, 

rales del Ejército me conceden como Ju^ 
la causa que me hallo instruyendo contra 
de Infantería D . Isidro García Meminje por 
haber en 15 de Mayo de 1880 hallándose» 
de Baiabac, roto la puerta de la casa de 
máda Martina á altas horas de la noche, ha 
atrepellarla y allanar su morada; por el preseBr 
edicto cito, llamo y emplazo á la referida ¿ f 
que en el término de veinte dias, comparej 
Fiscalía, sita en la calle de San José número! 
que preste una declaración; pues de no Yerint Cl1 

D. Francisco Avi la y Trinidad, Alférez de la sesta com
pañía del Regimiento Infantería Visayas núm. 5, y 
Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza, donde se hallaba 

de guarnición, el soldado, de la cuarta compañía del ex
presado Regimiento, Balbino Gregorio, natural de Buga-
son, provincia de Antique, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción, y usando de las facultades 
que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército; por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, sefialán
dole la guardia de prevención del cuartel de Espafia de 
esta Plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de treinta dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse en 
el término sefialado, se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. 

Joló 18 de Marzo de ISM.—Francisco Avi la . 2 

D . Federico García Taleus, Teniente de la primera com-
pafiía del Regimiento de Infantería Iberia núm. 2, y 
Juez Fiscal nombrado de la causa que se instruye á'los 
igorrotes de este distrito, Bognosen, Upas, Domingo y 

drá que atener á la responsabilidad que iepael'M* 
Y para que este edicto tenga la debida ta 

se inserta en la Gaceta oficial y en el Diarií 
sos de Manila. 

Dado en Manila á 7 de Abri l de 
Saavedra Alvarez. 1P0I 

de 
¡as 

un 

Don Mariano Oliver y Riquer, Teniente Fiat 
gimiento Infantería de Mindanao núm. 4 
Habiéndose ausentado de esta plaza donde 

de tránsito para incorporarse al Regimiento 
Cavile el Soldado de la cuarta Compañía i 
Eleaterio García Establan, natural de Quiapí 
de Manila, á quien estoy sumariando por el 
segunda deserción. 

Usando de las facultades que conceden 
panzas en estos casos á los oficiales del ejií 
el presente cito, llamo y emplazo por segmii) 
expresado Soldado, sefialándole esta fiscalía, d 
calle de ban J o s é número 8 intramuros, 
presentarse deutro del término de 20 días, áaKj 
la publicación del presente edicto, á dar mr 
y de no presentarse en el término señalado, a 
la causa y seoíeuciará en rebeldía. 

Manila 8 de Abril de 1SS4.—Mariano 

k 
D. Arturo Llopis y Pnig, Comandante de M 

niente de Navio de la Armada, Ayudante» 
pitanía de Puerto de Manila y Juez PiscaHíj 
núm. 366, seguida contra José Bagtad y otros ? 
Por el presente cito, llamo y emplazo a Aoi 

galianos, indio, soltero, natural de Calivo, p 
Capiz, de 29 afios de edad, de oficio raariDerft' 

en el arrabal de Binondo, empadronado en «j 
dancia de la Guardia Civi l Veterana y proce3i 
causa núm. 366, seguida en esta ComandanOl 
riña, contra él y otros por burto, para Q^Pj 
mino de 30 dias, contados desde la inserción 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, 
en dieba dependencia, para ser notificado <le»J 
dencia del Exorno. Sr. Comandante General 
tadero recaída en la susodicha causa. 

Manila 16 de Abril de I S M — A r t u r o 

D. Juan Valderrama y Martínez, Alférez agí 
gimiento infantería Iberia mim. 2, y Fiscal (;;| 
por el Sr . Teniente Coronel primer Jefe 
E n uso de las facultades que las Ordena^] 

les del Ejército me conceden como Fiscal 
instruida contra el soldado de la segunda <. 
espresado Regimiento, Máximo Teodoro Borj 
de Urion, provincia de Bataan, por el delito d [ 
deserción; po^el presente primer edicto, 1 | 
emplazo al referido soldado, para que en ^ ,1 ri| 
treinta dias, contados desde el siguiente al ^ .] 
comparezca en el cuartel de la Luneta, ó en ê ; I 
sita en la calle de Magallanes núm. 31, á H % 
los cargos que en dicha causa le resulten, P J 
verificarlo, se le seguirá y sentenciará la cS; 
beldia por el consejo de guerra competente, PJJ 
lito que merezca pena m a s grave entre el ^cj J] 
y el que causa s u fuga; cuyo cotejo se bara,f,i : 
marle ni emplazarle, por ser esta la volunté . i 

Y para que este edicto tenga la debida p0 J 
fijará en los sitios de costumbre y £e ÍDser 

Gaceta oficial de Manila . i 
Dado en Manila á los 4 4 dias del mes « 

1 8 8 4 . — E l Fiscal , Juan Valderrama. 

Imprenta <Amigos del PaiB> Calle de And»» 


